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EMBAJADA  
DE ESPAÑA 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA OFICINA ECONÓMICA Y 
COMERCIAL DE ESPAÑA EN SAO PAULO, BRASIL, CON LA CATEGORÍA DE 
ADMINISTRATIVO-CONTABLE.  
  

  

  
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS 

 
 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

  

DOCUMENTO MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

Pasaporte: 
****8943 

- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo V) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria.  

- No ha remitido la documentación relativa a la compatibilidad funcional (Anexo VI) exigida 
en el apartado 2.1.3 de las Bases de la Convocatoria.  
- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo VII) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria. 

DNI: 
***6463** 

- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo V) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria.  
- No ha remitido la documentación relativa a la compatibilidad funcional (Anexo VI) exigida 
en el apartado 2.1.3 de las Bases de la Convocatoria.  

- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo VII) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria. 

Pasaporte: 

*****8647 
 

- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo V) exigida en el 

apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria.  
- No ha remitido la documentación relativa a la compatibilidad funcional (Anexo VI) exigida 
en el apartado 2.1.3 de las Bases de la Convocatoria.  
- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo VII) exigida en el 

apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria. 

Pasaporte: 
****4200 

 

- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo V) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria.  

- No ha remitido la documentación relativa a la compatibilidad funcional (Anexo VI) exigida 
en el apartado 2.1.3 de las Bases de la Convocatoria.  
- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo VII) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria. 

Pasaporte: 

****1390 

- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo V) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria.  
- No ha remitido la documentación relativa a la compatibilidad funcional (Anexo VI) exigida 

en el apartado 2.1.3 de las Bases de la Convocatoria.  
- No ha remitido la documentación relativa a la habilitación (Anexo VII) exigida en el 
apartado 2.1.4 de las Bases de la Convocatoria. 

  
  
  

Documento Número 

Pasaporte *****0388 

Pasaporte *****6175 

Pasaporte ****6270 

DNI ***8667** 

Pasaporte *****8168 

Pasaporte *****8073 

DNI ***9056** 
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EMBAJADA  
DE ESPAÑA 

Según lo que dispone la Base 4.1 de la convocatoria se establece un plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta relación para que los aspirantes provisionalmente excluidos 
y también los posibles aspirantes que hubieran estado omitidos de la lista provisional subsanen el defecto 
que ha motivado su exclusión o su omisión.  

  
Después de transcurrido dicho plazo se publicará la lista definitiva de admitidos y excluidos, así como la 
lista con la valoración provisional de méritos profesionales y formativos y los aspirantes tendrán otro plazo 
de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente al de dicha publicación de la valoración provisional de 

méritos profesionales y formativos para efectuar las alegaciones pertinentes. El Órgano de Selección 
publicará posteriormente la relación con la valoración definitiva de la fase de concurso, así como las fechas 
de realización de las pruebas selectivas, las cuales serán hechas en la localidad donde se encuentra la 
Oficina, que es en São Paulo. 

  
  
São Paulo, 07 de agosto de 2023  
  
  

 

Presidente del Órgano de Selección 
 
 
 

 

Fdo. Ramón Guzmán Zapater
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